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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con ésta fecha en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos contra don 
José Casares Elizalde, de esta ve
cindad, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hi
poteca, de la siguiente vivienda hi
potecada por el demandado:

«Urbana. Vivienda señalada con 
la letra B., a fachada principal, de 
la planta quinta, número 18 de 
la parcelación, de la casa en esta 
ciudad de Burgos y su Barrio de 
Gamonal de Río Pico, señalada con 
el número dos del bloque dos, en 
la Avenida de Gamonal-Capiscol, 
con superficie construida de se
tenta y un metros cuadrados, in
cluida la parte proporcional de 
servicios comunes de portal, esca
lera y ascensores. Se compone de 
hall, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y una 
terraza a fachada, principal; y lin
da. por su frente, o Sureste, me
setas de escalera, muro común con 
el hueco de ascensores y patio de 
luces; por su derecha o Nordeste, 
Patio de luces y tabique común di
visorio con la vivienda B de la casa 
Atolero uno del mismo bloque; por 

el fondo o Noroeste, terraza " de 
la misma, Avenida del Capiscol y 
en otra linea con citada Avenida 
del Capiscol; y por su izquierda o 
Suroeste, tabique común con la vi
vienda A y con tabique divisorio 
SAS, común con la citada vivienda. 
Se la asigna una cuota de partici
pación por razón de comunidad 
del dos veintitrés por ciento.

Tasada a efectos de subasta en 
225.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintiséis 
de octubre del año actual en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad de 
225.0Ú0 pesetas, que es el fijado en 
la escritura base de autos.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaria del Juzgado.

Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José María Az
peurrutia Moreno.—El Secretario, 
(ilegible). 4161.-484,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, con
tra don Tomás González Barrio y 
su esposa doña María García Gar
cía, de Burgos (si bien la misma 
dice apellidarse Sancho de segun
do apellido), para la efectividad de 
un crédito hipotecario, he acordado 
anunciar la venta en pública su-' 
basta, por primera vez, término de 
veinte dias " y precio señalado a 
efectos de subasta, de las siguien
tes fincas especialmente hipoteca
das:

1. —Casa, sita en Burgos, calle 
de Cabestreros, señalada con el nú
mero 14, que ocupa ciento cincuen
ta metros y ocho decímetros cua
drados, que mide catorce metros y 
sesenta centímetros a la calle de 
Cabestreros, y once metros y 
ochenta centímetros a la fachada 
que corresponde a la calleja que 
baja a Pozo Seco, tiene un patio 
y además en una anchura de un 
metro y treinta centímetros, un 
callejón de acceso por el cual tie
ne también servicio de acceso o 
entrada, la finca húmero trece, 
propiedad del señor Capillas. Cons
ta la casa de planta baja desti
nada a garaje y almacén y dos 
plantas superiores distribuida cada 
una de éstas en tres viviendas en 
cada una de las cuales existen dos 
dormitorios, comedor, cocina y 
aseo. La casa, con el patio y con el 
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cillejón de acceso constituye una 
sote. finca de forma irregular de 
sie'te lados rectilíneos, cuya área 
pítoip. geométricamente medida 
tiene una extensión superficial de 
doscientos diez metros y setenta y 
tres decímetros cuadrados, que lin
da al oeste o frente en línea que
brada de seis metros sesenta centi- 
iyetr.q§.¡jy ocho metros con calle 
de Cabestreros, y por el norte, en 
linea de tr^ce metros y diez metros 
.con,(ialLeja>::flue baja a Pozo Seco; 
¡al sú^'^ere-Mnea de quince metros 
y==HÜV?TS3™E6ntímetros, con casa 
número doce y su patio; al este, en 
líneá Q/uebradá !de 3,05 metros, 2,50 
metros y 13.30 metros, con patio 

.Úi^laj-fi/ajqa^-J^iímero diez, propiedad
Qaivid/Qiez y casa número 

bajada a Pozo 
-Sgqp.tpropi^adrjíje^ipn Antolín Ca
pillas.

nóíS9$8áfe %9ef§g^>s.^6csubasta en 
sf89 no

oiiBñBSte efcrqmateo-tmersÉt celebrará 
aáidi®i<íai ddueste Juz- 

jgaíift>g§ffijti%J§§ñftladfi!iHa^®nce ho- 
á^lñoM díá ¡di^BinjUBvsfj deinctubre 
^rpxlmq-zi'giletobsii-aiqdeb audiencia 

apwiMJenaooa los 
^i<?jj¥iál8"e§9i¿srto£) añmoT nob 
-•¡jQúsiparial tohí-áí páfifc gu
iñaste: deberán dóhsiga^sQePÍO <£for 
-lüOgde tó tHíae$Si,9g6$£díí^S£rSíti¿ 
$ditt>Hidv$ferái3 admitMoíPbiltoqc ob 
objQueaaieíí seii8S®tóatáií’i^á3fuíífe' 
-que s 'litoúqu tirare irláv (fentíd'áti?;fife 
síSObOOOripeBetas, «íUené'SIel'Jijaao'^íi 
da oásEíátúra tesectie'íaútti^. sinisv 
-n^giíeí^eí&t£íiMt& 9&a8gt§£% 
'«aiááf«rdéiéWÍnWWi%eWnñ 39j

Que los autos y la certificáéfííh 
-dblaRegistrffi angustíe reflgrh-la-tre
mía (cuaTtanftiBlRfarticuId'iJtgíJítií afe 
■Ley: Hipotecarias restaránp dfel rtifitíí'- 
-fiestoaemiSecretarídodelí Juzgado. si 
v íQ&^íSfepemife'déiía!^iíy,itod8bfiíí’- 
fifeid^sacé^tí cbWtóftííhtSWS5- 
'tuiatéjtefny aúefifes garg^^íg?^?- 
ÚÚéríéíí-afiteno^Síyriólí'^ef-éí&títé'S, 
«aoStttee^, ál 'é£étífí6'y®4p a'étbr 
r«dfi®riúárañ9iisub§fcñeñte|I 'eritéhí- 
rffiéhdoíí(?iqüér&l rSfifeta&téWéfepí- 
j?a y.a$séa®9ffl9fbgatryaí$i ia 
dtífeiíBaadlsdSOfcí'agflgftióá) SaSÍste- 
ctiite-fi§é>=a 8& extinción @yfg6fo Sffl 
,$gñíátepi9rnúít sonñ si .sbsiine 
"^dd? pJMrá8^
"¿M^o ■riá6c,rrflírliii¿4eSfení8§3sétferttá

M^Mi^WcíF 9b 
aob najatxs asfeuo a^gj? o
X sntooo .TCbsmoo .aoiioiimioí^ 
19 rroo y oiisq la noa .sasa sJ osas

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de esta ciudad de Burgos 
y su Partido en proveído de hoy 
dictado en Diligencias Previas 404/ 
72, sobre hurto ha acordado se ci
te a Angela Muela Lérida, natural 
de La Carolina (Jaén) y cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en 
Valdepeñas (Ciudad Real) calle 
Emperador número 24 a fin de que 
en el término de diez días, a par
tir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de prestar declara
ción y ofrecer acciones, al propio 
tiempo se le hace el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
tasar daños y objetos sustraídos, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el.perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a vein
tidós de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo acordado así el se
ñor' Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 
■Partido en la ejecutoria número 
35-1972 dimanante de las Diligen- 

bíias Preparatorias 68-1971, por im
pudencia simple, se hace saber a 
iMiCiial Yohn Balerkiewiez, de 22 
años de edad, soltero, contable, na- 
ituralcde Londres, hijo de Wosech 
y de Margaret, con domicilio en 

.Lqn.drfis, calle 12 Elsenham Sttret 
/Sou,thqfields, que se le ha conce- 
rdido:;un^indemnización de diecio- 
tiho jpil;jpesetas, por las lesiones 
gpq-gSyfriój-;. a cuyo pago ha sido 
.qpn-dgnadpj¡Andrew Georges Esq., 
fl)n dQrmGÍliooen 57 Gartmoor Gar- 
xjens oWijnílil.ejdqn Park, S. N.-19, de 

sol y a.
[9¿YQpgr^jiu^ co/iste expido la pre- 
^epteij9qfei;firlípq!ien Miranda de 
$broírA:.V®:i.ntitrés de agosto de mil 

dos.—El Se- 
^Sptgtifiei^íSlW^

Brivíesca
9bÉií8HS4fe'Hft.fa-ae«ango Serra- 
WiW¿3®W<íó Comar-

<®^vil§8&. -S9rjL ía" 
•otW?8® Q9e etilos ’áutSs' de jul- 

00,585 — Tdlí J9ÍO 

ció de faltas número 86 de 1971 
por lesiones y daños producidos en 
accidente de circulación, se practi
có la tasación de costas la cual 
arroja un total de cuarenta y cin
co mil novecientas quince pesetas

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original a que me 
refiero. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación y vista de dicha tasación 
de costas al condenado al pago 
Gualdino Balbino Estrelinha, hoy 
en ignorado paradero, por término 
de tres dias, a efectos de impug
nación si le conviene, expido y fir
mo la presente en Briviesca a diez 
y siete de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible).

Villarcayo
Cédula de notificación

En procedimiento de juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con 
el número 222/71, por lesiones por 
imprudencia sufridas por Asunción 
Martínez Ruiz, vecina de Cabañas 
de Virtus, contra José Luis Portilla 
Ezquerra, en la actualidad en ig
norado paradero, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi:

«Sentencia. — En Villarcayo, a 
veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos. — El señor 
donEusebio Ruiz García, Juez Co
marcal sustituto de Villarcayo y su 
partido, habiendo visto los presen
tes aptos de juicio de faltas, se
guidos en este' Juzgado por lesio
nes por imprudencia sufridos por 
Asunción Martínez Ruiz, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina 
de Cabañas de Virtus,x contra José 
Luis Portilla Ezquerra, mayor de 
edad, soltero y vecino de Casares 
(Santander), habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con-> 
deno al denunciado José Luis Por-1 
tilla Ezquerra, como autor respon
sable de una falta de lesiones por1 
imprudencia, a la pena de mil pe
setas de multa, reprensión priva
da, pérdida del permiso de con
ducir por tiempo de un mes, a que 
indemnice a la lesionada Asunción 
Martínez Ruiz, en la cantidad de 
dos mil cuatrocientas pesetas y a 
que pague las costas del juicio.

Asi, por esta mi sentencia, lo 
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pronuncio, mando y firmo.—Ense
bio Ruiz. — Rubricado.

y para que sirva de notificación 
en forma a José Luis Portilla Ez- 
querra, en la actualidad en igno
rado paradero y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Villar- 
cayo, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenda y dos. — El 
Secretarlo, (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación

En autos de juicio de faltas’nú- 
mero 6 de 1972, seguidos en este 
Juzgado sobre imprudencia, con 
resultado de lesiones y daños con
tra Lewis Needphn Stephn Peter 
Pyke, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. — Vistos 
por el señor don José Luis García 
Garcia, Juez Comarcal de la villa 
de Lerma y su comarca judicial 
los presentes autos seguidos en es
te Juzgado como juicio de faltas a 
virtud de remisión por el Juzgado 
de Instrucción del partido de dili
gencias previas penales número 
268-971, en las que consta la de
claración de los hechos objeto de 
las mismas como constitutivos de 
supuesta falta y habiéndose dirigi
do el procedimiento por supuestas 
faltas de imprudencia con resulta
do de lesiones y daños contra Le
wis Needhan Stephen Peter Pyke, 
de 58 años de edad, casado, reti
rado, de nacionalidad inglesa y re
sidente en Faro (Portugal); apa
reciendo como perjudicado Alfio 
Francisco Martínez Andrés-, mayor 
de edad, casado, maestro nacional, 
vecino de Santa Cecilia; como per
judicado y a la vez responsable 
civil subsidiario Cristopher John 
Dawson, mayor de edad, casado, 
con domicilio en Londres y en Ol- 
hao (Portugal) y como perjudica
da Jennifer Jane Dawson, de 26 
años, casada, sus labores y vecina 
de Olhao (Portugal). Con interven
ción del Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Lewis Needham Stephen 

yke, de las faltas de imprudencia 
c°n resultado de lesiones y daños 
imputados al mismo en este proce
dimiento, con declaración de oficio 

e las costas causadas en el juicio. 
°n reserva de las acciones -civiles 

que puedan corresponder a favor 
de Alfio Francisco Martínez Andrés, 
Jennifer Jane Dawson y Cristopher 
John Dawson, por los hechos obje
to de este juicio.—-Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: José Luis Gar
cía. — Rubricado.»

Y para que sirva de noficación 
al imputado Lewis Needham Ste- 
pren Peter Pyke y a los perjudica
dos Jennifer Jane Dawson y Cris
topher John Dawson, con último 
domicilio conocido en Portugal y 
Londres, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, en 
Lerma, a dieciocho de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Bmcios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

BEIEGAEION PROVINCIAL BE RIIREfiS

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de subestación de trans
formación con destino a industria, 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I.—4.66)1, Exp., 
18.560 y F. 441.

Peticionario: Caldesa.
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a su fá
brica del Polígono de Gamonal.

Características principales: Cen
tro de transformación de tipo in
temperie sobre estructuras metá
licas construidas con perfiles la
minados y fundaciones de hormi
gón, en recinto vallado alrededor, 
con doble alimentación a 44 kv„ 
y un transformador de potencia 
de 500 kva. y relación de trans
formación 44.000, 5-10 por ciento. 
400-231 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 640.000,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
instalación, en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
en Burgos, calle Madrid número 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de treinta dias conta
dos a partir del dia siguiente al 
de publicación de este anuncio.

Burgos. 18 de agosto de 1972.—El 
Delegado Provincial Pedro Hernán
dez Cruz.

4457.-192,00

A los efectos .prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
instalación cuyas características se 
señalan seguidamente:

Referencias: R. I. 4486.—Exp. 
16.666. F. 450.

Peticionario: Blowtherm Españo
la, 8. A.

Objeto de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la 
Fábrica del peticionario, situada a 
orillas de la carretera Madrid- 
Irún, en las proximidades de Bur
gos.

Características principales: Li
nea a 13,2 kv„ de 210 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en otra propiedad 
de «Electra de Burgos, S. A.», y fi
nal en el centro de transformación 
de Blowtherm Española, S. A., de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
100 kva., y relación 13.200, 5-10 por 
ciento / 230-150 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 313.287 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, número 22 planta 
1.a, y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del día siguien
te al de publicación de este anun
cio.

Burgos, 18 de agosto de 1972.— 
El Delegado Provincial, P. A., Pe
dro Hernández Cruz.

4458,-210,00

Comisaria de Anuas del Ehro
Nota-anuncio

Por don José Luis Giménez Nan- 
clares, se ha solicitado autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes de los 
servicios de un chalet y del desa
güe de una piscina, al cauce del 
rio Oroncillo, en término munici
pal de Orón (Burgos).

El caudal de aguas negras a ver
ter es de 0,03 1/s. aproximadamen
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te en diez horas, no previéndose 
sistema de depuración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía corres
pondiente, durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos o 
de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente en 
esta Comisaría de Aguas, General 
Mola, 28, en horas hábiles de ofi
cina y durante el plazo indicado.

Zaragoza, 12 de agosto de 1972. 
—El Comisario Jefe, P. A., (ilegi
ble).

4455.-181,00

WWfMtBTO DE IffllIfiÓS

De conformidad con lo acordado 
por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
11 de agosto del año en curso, se 
anuncia subasta para la concesión 
del puesto número 44 de la 1.a plan
ta del Mercado de Abastos de la 
zona norte, destinado a la venta de 
aceites envasados.

El tipo de licitación es de 70.000 
pesetas más el pago de 14.894,66 
pesetas en concepto de cierres y 
persianas.

El acto de subasta o apertura de 
plicas tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, a 
los 21 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del oportuno anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
celebrándose este acto a las doce 
horas.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de los 
dias hábiles y durante las horas 
de oficina, a partir de la fecha 
de publicación del anunicio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hasta las doce horas del dia an- 
rior a la apertura de plicas o acto 
de la subasta.

Los licitadores que concurran a 
esta subasta deberán constituir en 
la Depositaría Municipal una fian
za provisional por los porcentajes 
señalados en la condición 5.a del 
pliego de condiciones.

El adjudicatario, dentó de los 10 

días siguientes al de la adjudica
ción definitiva, hará efectiva una 
fianza definitiva de los porcenta
jes señalados en la condición 9.a 
del pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se halla 
dé manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclaracio
nes estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ..................... vecino de
 con domicilio en la ca

lle de '.................. , número..., pi
so..., en representación^de la em
presa ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número..., correspondiente al dia... 
de  de 19..., así como 
de las condiciones fijadas para op
tar a la subasta de , 
las cuales acepta en su totalidad, 
comprometiéndose 

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 16 de agosto de 1972.— 

El Alcalde. P. D., (ilegible).
4398. — 330,00

Ayuntamiento de Hinestrosa
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Proyecto de Abastecimiento de 
Aguas y Distribución y el de Sa
neamiento de la localidad, redac
tados por el Ingeniero de Caminos, 
Puertos y Canales, don Luis Finat 
Calvo, con un importe de ejecución 
de obras de 2.039.458,60 pesetas, 
quedan expuestos dichos documen
tos al público en Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de quin
ce dias, a fin de que puedan ser 
examinados libremente y presentar 
contra los mismos las reclamacio
nes que consideren oportunas, ad
virtiéndose que una vez finalizado 
dicho plazo de exposición al pú
blico, no se admitirá ninguna.

Hinestrosa, 8 de agosto de 1972. 
—El Alcalde, Aniano Gil y Gil.

Bracios toteiaifc
Ayuntamiento de Regumiel de 

la Sierra
Se anuncia subasta pública para 

la ejecución de las obras de repa
ración de la Ermita del monte co

munero de Revenga, bajo el tipo 
de licitación de 92.442 pestas, in
cluidos los honorarios de redacción 
del croquis y presupuesto y condi
ciones económico-administrativas 
que obra en la Secretaria muni
cipal.

Las fianzas, provisional, del 3 
por 100 y definitiva del 6 por loo 
del precio de la adjudicación, po
drán constituirse, utilizando cual
quiera de los sistemas enumerados 
en el articulo 75 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero 
de fl.953.

Durante 20 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado, este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro-, 
vincia, podrán presentarse propo
siciones en la Secretaría Munici
pal, durante las horas de oficina.

La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Con
sistorial de esta villa, a las dieci
nueve horas del dia siguiente al 
en que finalice el plazo de admisión 
de proposiciones.

El pago de las obras correrá a 
cargo de los tres Ayuntamientos 
copartícipes, Quintanar de la Sie
rra. Cánicosa de la Sierra y Regu
miel de la Sierra.

Los materiales son de fácil ex
tracción y acopio.

Las proposiciones, optando a la 
anterior subasta, se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición
Don  que habita 

en ....................  calle
número..., enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número... del dia... 
de  de 197..., y de las 
demás condiciones que se exigen 
para la ejecución de las obras de 
reparación de la Ermita del mon
te comunero de Revenga, en po
sesión del documento nacional de 
identidad número , expedido en 

 se compromete a reali
zar las obras citadas con sujeción 
estricta al presupuesto, pliego de 
condiciones y demás fijadas, por la 
cantidad de  
(en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
Regumiel de la Sierra, 22 de 

agosto de 1972.— El Alcalde, José 
Pascual.

4476. —1308,00
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